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BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 

- r n «a 1-* i * • * 
S A L E LOS M A R T E S , J HE VÉS y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIÓ» 

.f>i Gac%ta de ¿Madrid número 863 . 

•J1NIITEIIIO D£ LA GQBEHFfAOOK DE LA PENINSULA, 

Segunda sección—Circulares* 

E l señor secretorio del despacho de h Guerra 
roe dice cun lecha de 3 de este mes lo qoe sigue: 

He dado cucóla to S. M . La Reina G ¿Uernado-
ra de la consulta de la diputación provincial de 
A w l a que el antecesor de V . E . remit ió á cale mi
nisterio de mi interino cargo, relativa al mé todo 
que deberá seguirse con algunos pueblos de aque
lla pioviucia que se liallan sin muzo* con que po
der cubrir su continjente de Ja quinta de 50«Ü 
hombres, y al propio tiempo en un estadu mise
rable en irruimos de no poder hacer la compen
sación en d inero ; y conformándose con el dicta
men del tribunal especial de (iuerra y Marina ba 
tenido k bien resolver, que atendiendo á qoe las 
circunstancias , .tanto de la falta de mozos soi tea-
bles como de la nulidad de medios para apron
tar en su lugar los '• ) rat, pueden ser bien dife
rentes y eatar reveslidai de diversas incidencias 
respectivamente en cada pob lac ión , ya en cuanto 
á la talla y proximidad á ella segun \m edad , v j a 
en cnanto á la pobreza y causas de l i suma nn •••• 
ría en el común y vecindario de los pueblos, no 
puede dictarse regla ¡enrral en el asunto, deci
diéndose cada caso por espediente particular en 
que aparezcan con roda evidencia los fundamen
to* y realidad de la absoluta imposibilidad de 
contribuir con hombre 6 con dinero, nxargando 
igualmente ' | - tte e.icile el celo de la* dipntacin-

• ps cíales para que se bagaalfecliva la exac
ción d* la caotulad é falta de mema úti les. 

Y lo inserto a V . S. de real orden para su irt-
tafiganoie, y*t lia de que esa diputación provin

cial cumpla esle disposición equitativa, tan pro* 
pia de las maternales intenciones de s. M . t coo 
ia justicia y patriotismo que 6a 1 su discreto, ce
lo /conocimientos especialea. 

Dios guarde á V . S . muchos años . Madr id 5 
de abri l de 1 8 3 7 . — P i l i . 

« E l señor secretario del despacho de la Gober
nación de La Península dice con esta fecha a los 

-aeAciesde la comiaioa de liquidación de pósi tos 
lo que sigue: 

Enterada la augusta Reina Gobernadora de la 
consulta de V . SS. de A i de manto p r ó x i m o , i 
consecuencia del traslado que se les pasó de la 
comunicación del gefe polí t ico de Ciudad-Real , 
fecha 25 de febrero anterior, sobre el destino 
de ( •*• . " rs. vn. en pojer de aquella diputan nn 
provincial t procedentes del repartimiento hecho 
é los pósitoe de su distrito peía el annameriio y 
t e rna r io de la Mi l i c i a nacional movilizada , con
forme á la real orden circular de 30 de setiembre 
del ano ú l t i m o , proponiendo V . SS- su aplicación 
al completo p*gu de lo que todavía restan por el 
preSlamo de 2 y H mil lones, ae s irvió S. M . oir 
á Ja con tadur ía de este ministerio; j en tiste de 
su dictamen y de las obaenaciones de V . SS. ha 
venido en mandar que te proceda deade lurgo al 
abono de la parte que toque á cada puehlo en U 
liquidación de duba cantidad, apl icándola á so 
debato en el referido p r é s t a m o , con lo que se evi
taran complicaciones en las cuentas; \ p e r s u a d í ' 
da al toismu tiempo S. M . He quf la fuente de no 
(•rhierno justo teta en la recia y cleia adminis-

ación de \QS fondos púb l i cos , se lia ¿ m i d o au
torizar á V . SS. pura que pidan cuenta justificada 
a las diputaciones p io \ ¡aciales . * nn prudente irr-
mino , dr-l repartimientery exaccinnes qoe I • a• 
h e t l o to lo* pósitos en virtud dr la mencionada 
c i r cu l a r t lo invertido en el objeto de efJa, so* 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 23/4/1837, Boletines ordinarios, página 1



.¡ttuiwn ¿ 
(2) 

brant* d é rne i r , y en tin qae se aerare el estado 
tiene en el dia este arftinto para que estos 

candiles lleven el gira)que * su naturaleza es de
bido. 

Y de-real orden comunicada por el especiado 
señor secretario del despacho Jo traslado á V . S. 
pe>a i d inteligencia f efer^o#cooseiilen(ei. 

f>ow guarde e V . S. rAtchos afto». fledrid 7 
eV abr i l de 4837 , -»Et gefe de Ja primera sección, 
Juan Subercase. 

Si mí 

Persuadida S. M la Reina Gobernadora de 
que Ja Mil icia nacional debe ser aJ principal soa-
teo del G o b i r r e w r e p m r n U l i v o , la salvaguardia 
de la libertad, W asas fuene baluarte del trono 
de su escelsa Hi ja , 5 el .resorte masetica/ para 
mantener el orden y la tranquilidad en los pue
blos, asegurándoles el goce de sus lejítimos dere
chos, ba dirijído constantemente sus desvelos sí 
fomentar y or£ai>itar esta fuerza, de modo que 
pudiese producir los grandes servicios á que esta 
consagrada. Si en todos tiempos es tan útil y ne
cesaria e¿ta inst i tución, mucho rnVs debe serlo en 
las circunstancia^ presentes en que la guerra c iv i l 
aflige nuestra desventurada patrie» «sola sus pue
blos y provincias, y difunde j-or todas partes ene
migos encarnizados que es necesario refrenar y 
combatir. Para conseguir tan importantes objetos 
restableció S. M . en 22 de agosto últ imo laordensor 
za decretada por laa Cortes en 29 de junio de 40*22, 
recordando este establecimiento tantos hechos glo
riosos como entonces ennoblecieron y han hecho 
memorable i la Milicia ciudadana. Mandó ademas 
en 50 de agosto úl t imo establecer Ja inspección 
jeneral v aubinspeccione* de provincia, con el fin 
especial de dar mas .impulso i Ja organización é 
instrucción de las diferentes armas, formando 
cuerpos reglados.*/ uniformes en Jugar de los pe
queños tercios v secciones dislocadas de que en 
gran parte se componía , en cu ves filas cuenia Ja 
patria kSO •) hombres. Conseguido éh lo posible 
este 6o, la Milicia nacionaí está y**n disposición 
de prestar mayores servicios que los que hasta 
aquí ba prestado, ora oponiendo al enemigo por 
si misma masas compactas y disciplinadas, ora 
cooperando con nuestro valiente ejercito, sirvien-
dolé como de apoyo y reserva en sus operaciones. 
Dos cosas principales sin embargo necesita toda
vía para llegar al grado de perfección á que debe 
aspirar, armamento y una ordenanza completa 
arreglada i la índole de la institución y a la épo
ca presente * que reúna la claridad y concisión 
posibles para que todoa los Milicianos sepan fá
cilmente sus dasberes, y se asegure el orden y dis
ciplina indispensables ¿ toda fuerza armada. E l 
Gobierno se et forzar i , en cuanto las graves aten* 
ciooea de la guerra se Jo permitan, á proporcio
nar el primero. Lsa Cortes formaran la segunda, 
j ana comisión de su ieno se ocupa ya de este 
trabajo. Mas para que aquel pueda ilustrarse con 
datos positivos y presentar a estas los que sean 

conducentes i reunir todo al conjunto de Jures 
que requiere un asunto tan grave y delicado, ea 
la voluntad de S. M , ta Reina Gobernadora que 
Informe V , S, a la mayor brevedad, después da 
Iraber oído á Ja diputación de esa provincia, é loa 
ayuntamientos de loa pueblos mas considerables 
de la misma y i cualesquiera otras personas que 
V . 5. crea adornadas de conocimientos especiales 
en la materia t sobre los particulares siguientes: 

i* Que1 reformas convendré hacer en la or
denanza de 29 de junin de 4c¡22 que rrje en el dia. 

2 , * Qué medios podran adoptarse para cons
tituir la Mil icia nacional de modo que sea un an
temural inespognable de la libertad, del trono y 
del orden Jegal, 

3, " Si considera favorable ó Contraria á le 
esencia de esta institución civi l la existencia de Ja 
inspección y subinspecciones, «presándose eei 
este particular circunstanciada y categórica mente, 
y manifestando en el caso afir roa 1 i* o, si e*tas ofi
cinas deberán componerse de oficiales de) ejercí* 
to, ó si de individuos de la misma Mil ic ia . 

De real orden Jo digo i V„ S. para au inteli
gencia y exacto cumplimiento. Dioa guarde á V . S. 
muchos años, Madrid 12 de abri l de 4537,—pit*. 

E l señor secretario del despacho de la Guerra 
dice al de la Gobernación de Ja Península con fe
cba de 22 de marzo próximo lo que sigue: 

»S. M . la Reina Gobernadora, consecuente i 
la real orden fecha de ayer, en la que comuniqué 
ú V . E , la próroga acordada por las Cortea en 48 
del actual para la requisición de caballos, y COQ 
objelo de que las do t ac iones provinciales, (ene-
rales eo gefe de los ejércitos e* inspector de ceba* 
Hería puedan formar con toda exactitud los par
tes, relaciones y estados que previenen el ártico* 
lo V" de la ley publicada en 27 de febrero últi
mo, y el 24 y 22 de la instrucción da k del cor
riente, se hs servido S. M . resolver que las espre
sadas autoridades remitan á este ministerio las re* 
ferídas noticias antes del día 25 de abril próximo 
venidero, en lugar de realizarlo antes del 54 del 

[iresentc, como se previno en lea citados artícu-
os." 

Y de real orden comunicada por el espresado 
señor secretario del despacho de la Gobernación 
de la Península lo traslado á V , S para su inte
ligencia, la de la diputación provincial y su cum
plimiento, previniéndole que en la Gaceta de ea-
ta capital del 22 del referido maa *e bafla Ta or
den de las Cortes arriHfc citada. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 44 de abril de 1657, 
— E J gefe de la primera seccioo, Juan Subercase! 

•MISTERIO ne HACitima* 

Tercera sección. 
S. M . la Reina Gobernadora ae ba servido di* 

rijirme con fecha de hoy el real decreto siguiente 
Doña Iaabel II por la grada de Dios y ñor la 

Constitución de U monarquía española, Reina de 
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Us Españas", y durante, lu menor edad la Ré'irja 
inda D6ñe María Cristina de B o r b o n , au augusta 
ladre. Como Gobernadora del reino á lodo* los 
„e Ids presentes vieren y enUndierejii , sabed: 

(5) 

M 

5 íue la* Corles ban decretado )u siguiente : 
í f , l j j i í C o t t e i ; fcafrleíício Examinado Ia*pr< repuesta 

c\i Sí M ; dírí|irla í Facifltár le recaudación de l ser
vicio de 200 mil lones, ban aprobado lo siguiente: 

Ar t , 1 * Se cóbse rv i rá . á l sen ic io de los 200 
millones el carácter de ant icipación p i r a Instas-
tos de la í ;or r r r t l reembólsenle en Ida tósminos 
y con los interese*, prescritos eu c l leal decreto 
de 50 de agosto del año ú l t imo . 

Ar t . 2.* Los intendentes d i spondrán qne en 
el nías breve t é r m i n o se pasen á las diputaciones 
p rov ioc í i l e s notas éspresivas del cu**o total que 
cada pueblo satisface por las contribuciones de 
paja' y utensilios, frutos civiles, subsidio indus
trie) y de comercio, rentas provinciales, ó eus 
equi v a h ó l e s . 
* Se agregarán i dichos cupos listas nominales 
de los contribuyentes en cada pueblo al subsidio 
eclesiástico, y éspresivas de la cautelad con que 
cada uno contribuya. 

A r t . 3.* E n las capitales *y puertos habi l i ta 
dos que pagan derechos de puertas, se incluirá 
también en los cupos el importe de aquellos, de
duciendo ie quinte parte por razori'de t ranseúntes 
y forasteros. 

, A r t , 1* Con presencia de eÁos datos la* d i 
putaciones provinciales, de acuerdo con los i n 
tendentes, repar t i rán sin la menor demora á los 
puehloe de la provincia la cuota que les corres
ponda , guardada proporc ión entre la cantidad 
asignada á la provincia y la que cada pueblo sa
tisface por sus contribuciones, publicando el re
partimiento en los Boletines oficiales. 

Art- 5-' Lus ayuntamientos de los pueblos 
verificaran en seguida el reparto individual de su 
respectivo cupo , dentro del preciso t é rmino de 
tercero d i a , tomando por base laa cuotas con que 
cada individuo contribuya por todos y cada uno 
de los impuestos establecidos, y procediendo des¬
pues á publicar las listas del repartimiento para 
conocimiento de todos los interesados. En Madr id 
V en cualquier otro punto donde no se halle esta
blecida la contr ibución de pap y utentensilios, el 
ayuntamiento, asociando a si personas idóneas y 
ríe concepto, de todas L s clases y gremios, dis
pondrá é\ repartimiento en unión con ellas, del 
tnodo mas espedí to, ejecutivo y conveniente; te-
siendo á la vista la regla dada para los demás 
pueblos, y las instrucciones vijentes pa ra la có
brame de la referida contr ibución de paja y uteo-
ailint» 

Ar t , 8 * L a cuota que cupiere á cada pueblo 
se repar t i rá entre U mitad del n ú m e r o total de 
eon tribu ventas que haya en é l ; entendiéndose que 
esta mitad - la h i n de componer los contribuyentea 
que satisfagan las cantidades mas altas <le contri* 
búriooes ordinarias, aumentando á dicho numero 

todos los que paguen cuota ¡e/Jal al mtnor en*, 
tribuyeme de aquella mitad. 

Art . 7 . a Se formaran liataa nominales de lo
dos loa individuos á quienes se hay a repartido au 
teriorraente el p r é s t a m o , ea pretendo la cuota que 
se les hubiere asignado, la cantidad que tengan 
ya satisfecha, y la diferencia que resulte en pro 
ó en contra del prestamista; esponjándose igual
mente drene* listas al públ ico . 

A r t . 8.* Se re in tegrará á todos los presleron-
tas qne hubiesen entregado mayor suma de la que 
por la rectificación del reparto les corresponda, 
de la cantidad que ba van satisfecho de mas, pre
firiendo en el orden del reintegro y por an t igüe 
dad á los qtie hayan satisfecho por entero la cuca-
te qoe se les impuso, y á los que completaren e l 
pago de la mhma en los primeros 4 5 dias siguien
tes á la publ icación de este decreto. Se publicaran 
también en los Boletines oficiales estos reintegros, 
según se vayan verificando. 

Ar t . 9 . a Se reservará pare este reintegro la 
tercera parte de lo que se fuere recaudando. 

Ar t . 40. Los nuevos prestamistas d i s f ru ta rán 
de tres piaros para aprontar sus cuotas, siendo 
cada uno de 4 5 dias, contados desde la publ ica-

• cion del repartimiento, abonándose el 6 por 4 00 
al que satisfaga de una vez dentro del primer pla
zo el todo de la cantidad des ignad» , y k por 400 
á los que verifiquen la entrega de los dos tercios 
en tos 40 dias primeros del segundo j la/o. E l 
mismo abono sé ha rá á los que tengan satisfecha 
basta el dia la cantidad que se les impuso. 

A r t . 44. Las diputaciones provinciales que DO 
se liallareo reunidas al recibo de este decreto, lo 
verificarán inmediatamente, y no se sepa ra rán 
hasta dejarte de todo punto cumplimentado. Si oo 
se reunieren, pasado el t é r m i n o de ocho dias , el 
gefe político con el intendente y el contador de 
la provincia ejecutarán todas estas operaciones, 
según las i • .. . i - que-quedan establecidas. 

A r t . 42. E n las provincias en que se haya 
veritiesdo la cobranza por entero, no se hará no
vedad, escepto en la parte sobre que se hayan 
hecha oportunamente reclamaciones de agravios, 
V no hayan sido oidss ; ni tampoco en aquellas en 
las cuales, aunque no se haya realizado la cobran
za por entero, no se hicieron oportunamente re
clamaciones fundadas y atendibles contra el t e -
parto. 

Palacio de las Gorfes Mi de abri l de 4637.— 
Pedro Antonio de A c u ñ a , presidente. — Tomas 
Fernandez de Vallero, diputado secretario. — Pío 
Laborda , diputado secretario. 

P o r tanto mandamos á todos los tribunales^ 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eolesfásticas de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumpl i r y ejecutar el presente decreto 
en todas sus partes. Tendréisfo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se impr ima , pu
blique y c i rcu le , - i -Yo la Reina Gobernadora.—• 
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Eft Palacio á 15 de abri l da 4857.—A D . l o a n 
Afrere* y Menduahal , 

I N T E N D E N C I A . 

E l señor director jeneral de rentes provincia*-
les y negociado |cnei - i pie comy uu a Ja aiguiauto 
eiretdar. 

E l Skñor s^nseoreterio del ministerio de Ha 
cienda traslada á esta dirección cuQ ffrcua 26 de-
uiarao ultimo la real Oideq siguiente : 

•5. M leHeina t • • • L* • • n- I #J 4, cundesoendirn-
do con te* déteos de i) .Cayetano jt Amero, se ha 
servido admitir le renuncia '[ .< ha hecho de La 
c o m i l ó n del moute pH> dr . [i_ nn* que Iwon l i r i é 
p ir read decreto de 17 del corriente, declarándole 
iuora cesante con vrrrgJoá La ley de presupuestos^ 
y. al mismo tiempo na dignado S. M nombrar 
para este«*e*tino á 1). Vtequie Ueriei es de i'eya-
da» pagador que fue es la enleriur arpee* ti 
tucional del ministerio de estado con treinta mil 
realc-i» emo sueldo volverá á dr* Tintar mediante 
á que pasa i esla clase activa." 

L o que comunico á V . v para su ronocimien-
to. Dios guarde a V . S. mochoa ano* .M«drid 15 
de abril de 1817 — Kl marque de Moalevirgen. 

L a que he creido conveniente poner en cono
cimiento del público por medio dvl presente Bo
letín. Toledo 20 de abr i l de 4 &37..— Uomíugo 
López de Castro. 

1 • 
atérra los ne SMoarizaciow. i > 

viecss PAh4 cuvo a tur ra se sa^aul nía. 
Anuncio núm. HB* 

Por providencia del señor intendente de esta 
provincia se ha tena lado |.ara el remate de lasan-
cas que se expresaran el día £3 de na y o próximo 
ee las casas consistoriales de esta ciudad, deade 
las once á Us doce de AU manioa , ante el señor 
)ueá fie primera instancia dt k misma y escriba
nía de Ó. Patricio Pareja , con asistencia del co
misionado principa) de los arbitrios de¿amortiza
ción ó per • • \ le represente, y con citación 
del p . « ! • ' ( s índ ico , f saber: 
Q[*f per fenecieron ai suprimido convento de San í^lipc 

ti Rtat dt Madrid. 
U n a tierra, llamada Lo¿<iuo> otra la Higuera, 

térra i a o de | l lesee», de caber ambas 9 fanegas con 
olivas, tasada en 5920 ra. 
Oirá id. en id . , al caminn del V i s o , su cabi

da 2 ieoegesy medra, tasada en 1500 rs, 
OÍce id . eo n i . , aT mismo sirio, su cabida 3 

Tañeses y med ía , tasarla en tiaOO rs. 
U n plipvir, al sitio del Cubo, en dicho térmi

no, con 473 pies, tesado eo t|0^3 rs. 
U o a lerrra, en i d . , al camino de Torre jón ,sü 

cabida 2 fanegas y media, tasada en 40Cfors 
Otra i d . , llamada U Pescarla, al srlío del Bo

q u e r ó n , su cabida &00 raudales, tesvda to CtlO rs. 
Otra id . eo i d . , llamada ea Calderera, de 90 

estadales), tasada en bO rs. * fc 

* Otra id . en i d . , al camino de Madrid , su ca
bida 500 estadales, Usada en 200 ra-

tu 
J á ^ - i i « « « ¡ J U í > u i del Manzano,, ye 
HÍÓ e^tadalea^ tasada en &7Ó fe, • ^ fc " 

Otra i . l h termino Me V^íei 4 al pihu rjel Are* 
n a l , de caber í fanegas J 1**4** , W 
f U í ^ L v>nn *• r tasada en 5¿00 «í ', 

L o qua ae anuncia al ptXlvco para que los<jue 

3pirran interesarse en fa.a</guisicióffj de lea é u i * 
as nucas, acudaa á hacef »ua oroposiuíupe* ât 

par* je señalado ?u el dia í hora citadoa. ^ule-' 
do ají J e anríl de 1k37. — Ei comisionado p n e -oo agwie - u n í ge J DO| - — o comi^ona'iQ j\r\n- 
Cipal d̂ e amürti¿acjpn> Pascual ^ u ú o de.|a ifosa*' 

oi^n* i i • i \^¡MriCio m«i jp; - i aj.11>: < 

^ » A TVffudeVI real il«ffl4ufí«ié<»• f«t> frroaV 
inatructiion de 1 . de iu j r¿o r | de han, M lo 
pedidas y l a c l a s en esta j^rqxioci^ por los peri
tos nombrados por el sengr in¿sndeote y prijenf 
radur sindico del pueblo donde radican, las lincas 
siguientes; _ . M 

Una dehesa titulada de RamBbu|aa t en el l3r,T 

mino de e»ta a ciudad, que perteneció al suprimido 
convento de rel igión - oe Slo. Domingo el Real 
de U misma, ta 3 «da en 819-Vn^ rs. 

Una casaren esta ciudad en, la calle del Cristo 
de la L u í , RUQ), 3 t que pefteneci¿ el convento 
de Monjas de S, miu , tasada en,9536 rs. 

L o que se aiiuucia púi>lico para su conoci
miento y al interesado que ¡ja'solicitado la lasa-
ciou a los fjues dispuesto» en el art, 46 de la cita* 
da instrucción y ,que seguidc*nenteje procesia a 
las demás form-iiludes prevenidas.- Toleeto 22 de 
abril de 18S/,—-li l comisionado, principal de los! 
arbitrio* de amortización, Pascual Auno de la 
Kosa. 

AVISO. 

Se halla vacante La plaza de cirujano de la v i 
lla de Layos , distante dos leguas de la Capital» 
que se compone de setenta vecinos: su dotación, 
tres mil doscientos n o t e n U y cinco reales, p ga
dos lodos Los dias cuatro reales y lo demás por 
trimestres por la justicia, con la obligación de 
afeitar, aaialir á los partos y sacar (fuelas, y se Je 
da ademas ciento veíajta reales para ayuda del 
¡ i . • de casa. Los aspirantes remitirán sus solici
tudes al presidente del a^ untamiento de dicha vi* 
l i a , francos de porte en el termino de quince 
dias desde au publicación. . ^ ^ 

i . m m T E ¿ T R O . fíh . V 
A • • -1* t ai»M> l ' 4*1 m a'aiv »i « o> 

Gran función extraordinaria de. fucnal'iua 
Cjecurs'fs por 1<¿* ̂ - : * iWrf i r f"Mf¿dthé; prfirlejrbe 

aletdo de Kurojia, iónicos criradorei df kai juegua^ím* 
piros y xtifidrld de t« i n lf enM^renlrai «aV r*mrurs'y ra-
rultara de Vutlt. If-nUr* y Kamt.'eón t|tuJo*y.'eiiria 
riridoi'de J M r-irio* da Fiaa^ís y Nspules- Vtniebda de 
•¡ if J , donde Jua dadu |rsott rep'asenlirtuoea «egüi 

das de Jrs jueges Arcticas, y o*J(w)JP**,F*a asta cjua*4 
ric paso para üfinida, MnJrari rl liuoor de dar, aljunaf 
represe Di i r iones >oTimruir, y otr*cirt*do Ja aegaada pi
ra lioj domíugo *j de abril á lai siete de la noche. 
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